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les. postura también .(',{)mpartlda por la Jefatura de Obras Pú
bllcas de Sevilla ; ' 

Resultando qUt> pOI el ~eñul Ingeniero Inspector del Ser
vicio dt> Viii!' Pecuaria !;, que dirigió técnicamente los trabajos 
de clasificación. ~I' orQPUso fuera . ésta aprobada según había 
.sido redactado ; . 

Resultando qu t> rell!:uctú el expediente Ji 1a AseSona Jurl
dlca de este Departamento Informó en el sentido de ser proc~ 
dente su aprobación ' en la forma propuesta por la Dirección 
General de Ganadena . . 

Vlsto~ 10b artículo~ l. v, :d ,", ;$.0, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vla~ Pecuarias aproblldo por Decreto de 23 de dlcleJ"Qbre de 
1944. en relación Clln los pertlnente~ dé la Ley de Procedl· 
miento Administrativo de 17 dI' lullo de 1958: 

Conslderandt qUE' la cla~lftcaclón ha sido proyectada segun 
previenen la~ dlsposlclone~ vigentes, con el debido estudio de 
las necesidades que ha de atender en armonla con el desarro
llo agrlcol a, sin prote~ta~ durante su exposición pÚblica y sien· 
do favorables cuanto~ Informe~ se emitieron acerca de ella: 

Considerando que en la tramitación del expediente !;E' han 
tenido en cUenta todo~ los requisitos le¡¡ale!l 

Este Ministerio ha resUelto ' 

l.0 Aprobar la claslftcaclón de las Vlah pecuarias exIstente!' 
en el término municipal dI" Olivares. provincia de S,v1l1a. por 
la qUe se co,?slderan : 

Vlas pecuarias neces'ana~ 

Cafiada Real de las lSlas,-Ant:hura en su recorrIdo de setenta 
y cinco met ros con veintidós centimetros (75.22 m. I 

Cordel de Albalda.-Anchur a en su recorrido de treinta y RI&
te metros con sesenta v un centimetro~ (37.61 m. ) 

Cordel de lo~ Carboneros,-Anchura en su recorrido de treInta 
y siete metros con sesenta y un centlmetros (37.61 oU, 

Colada dt> las BartoJas.-Anchura en su recorrIdo de diecisiete 
metro~ 117 m.) 

Colada de la AtaJaya.-Anchura en su recorrido de diecisiete 
metros (¡ 7 m.). 

Descansaderos 11 abrevaderos necesario~ 

Abrevadero de 111 Clirlana.-Enclavado en el Cordel de lOS Car
boneros. ocupa Ulla ,;uperficle de dos hectá reas, equlvalen

. tes a veinte mil metros cuadrados 
Descansadero de la~ Landrlas. -Enclavado en 'el Cordel de 101; 

Carboneros. ocupa una superfiCIe de dos hectáreas. eqUlva
lenteto a veInte mil metros cuadrados 

No obstante cuanto antecede. en R(luellos tramos de vlas pe
cuarlas afectado~ por condiciones topográficas. paso pOf zonas I 
urbanah, alteraclone~ por el transcurso del ' tiempo en cauce~ 
flUVIales y marítimos o situaciones de derecho creadas al am
paro del artículo 2." del vigente Reglamento de Vias Pecua· 
rlas. su anchura será definitivamente fijada al practlcarae el 
deslinde. 

2.° L~ Vlab pecu>lrtas que quedan clasificadas tendrán la 
dirección, longitud y demá~ caracteristlcas que se detallan en 
el proyecto de clasificación, cuyo contenido se tendré presente 
en todo cuantp le~ afecta, 

3.0 SI en e1 término muniCIpal existIesen otras Vlas pecua· 
rl88 aparte de 'a, claSIficadas, aquéllas no perderán su carécter 
de tale~ y podrán ser Incorporada~ a la presentE' clasificación 
mediante las oportuna8 adiciones . 

4.0 SI el desa rrollo de planes de urbantsmo. obrBl! pÚbllca:
O de cualqUier otra clase diera lugar a modificación de las 
cara~tertsllca~ de la~ vtas pecuaria!' que queden clasIficadas.' 
precisarán la oportuna autorizacIón de este Ministerio. 81 pro
cediera. por lú que deberán !ler necesariamente puestos en co
nocimiento de la Dirección General de Ganaderla con la IIU
flclente antela';1ón 

5.0 Una vez firme la presente claslf\caclón. deberá proceder
se al deslinde V amojonamiento de .las vla.~ pecuarias en ella 
contenidas 

6,0 La pre;;ente resol ucIón. que sera publicada en el cBo
letln OfiCIal del E.-tado» V de la provincia. para general cono
cimIento agota la vla gubernativa. pudiendo 105 Que se con
sideren afectados por ella Interponer recurso de reposición 
como prevIo al oontencloso-admlnlstratlvo. ante este Ministe
rIo. 'en la forma . requisitos y plazos que sefialan los articul~ 
113 y '126 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

B. O. del ,E.-J.Núm. ÚO 
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de 17 de Julio de 1958. en armonla con lo dispuesto en el aro 
ticulo 52 de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
la juriSdiccIón contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conoci miento y efectos 
Dio~ guarde a V. l . mucho~ ' años . 
Madrid 2:> de abril de 1962.-P D Santiago Pardo can&l1a. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganad~r1a.. 

ORDEN de 30 de abrtl de /952 por la que se aprueba la 
clasificación de las vias p ~cu arias del termino muni
cipal d e ManqtrÓn. PTov.incia de Madrid. 

llmu. Sr.: Vlstu el expediente mcoado para la cllslflcaclór;l 
de las vi as pecuar ias del término municipal de Mangirón. pro
vincia de Madrid; y 

Resultando que a propuesta del SerVIcio de Vias Pecuaria¡, 
se desi gno por lA Dirección General de Ganaderia al Perito 
Agrlcola dr l Eitado don Federico Vllloria Garcla para qUE' 
procediera al reconucimiento de las vias pecuarias sitas en 
dicho térmmo y a la redacción del oportuno proyecto de cia· 
sificación, cuyos tra.bajos llevó a cabo tomando como basE' 
los antecedentes y demás documentos que sobre este asunt0 
obran en el archivo del Servicio de Vias Pec'Uarlas v teniendo 
a la vista la planimetría del Instituto Geográfico y Catastral 
como elemento auxiliar. ha bIendo sido oida la . opinión de la.' 
autoridades locales: 

Resu:tando que remItido el expediente a exposclión publl· 
ca durante un plazo de quinre _ dias, 'asi como diez más. fu~ 

devuelto debl ::amente diligenciado e mformado : 
Re'Sultando qUE' también se remitió copia del proyecto a la 

Jefatura de Obras Públicas de la provincia, emitiendo Informe 
el señor Ingeniero Agrónomo Inspector del Servicio qe Vlas 
Pecuarias; 

Resultando que remItido el expediente a la Asesona Jurldlca 
del D?partamento Inform6 en el sen tido de ser procedente su 
aprobación en la forma , propuesta por la Dirección General dp 
Ganader~a -

Vistos los artlCulos 5 al 12 del Reglamentu de Vlas Pecua· 
rlas, aprobado por Decreto de 23 de diciembre- de 1944. y la 
Ley de Procedim iento Administrativo de 17 de JuLIo de 1958; 

Considerando' que la --<, laslflcación ha sido proyectada ajus
tá ndose a lo dispuesto en los articulos pertinentes del Regia
mento de Vías Pecuarias. sin que se haya presentado recla
mación alguna durante el periOdO dE' exposiCión pÚblica y 
siendo favorabl e a su aprobación todos los informes emitidos 
en relación con la misma ; 

Considerando que en la tramitación del expediente se ban 
cumplldo todos los requisitos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero, Aprobar la clasificación de las vlas pecuarias eXIS
tentes en el término municipal de Mangirón. prOVincia de Ma
drid. por' la Que se consideran 

Vta$ pecuanas necesana$ 

Cañada Real del Vado de Paredes.-Anchura : setenta y 
C1l1CO metros veintidós centimetros (75.22 metrosl, excepto en 
el tramo en que va caballera sobre la linea divisoria de los 
términos municipales de las Navas de Buitrago y el de Man
glrón. en que corresllonden't a éste la mitad de su anchura. 

Cañada Real de Puentes Vlejas. -Anchura : setenta y CInco 
metros veintidós centimetros (75.22 metros) , 

Cañada Real del Portachuelo Viejo.-Anchura : setenta y 
cinco metros veintidós centimetros <75.22 metros) , ('orrespon
diendo a este término solamente la mitad por ir caballera 
sobre la linea jurisdiccional con el término de Lozoyuela. 

Cordel de las Eras a Balondo.-Anchura : treinta y siete 
metros sesenta y un centimetros '(37.61 metros/ . 

Colada de Plcazuelos. , 
Colada de Saleguillas o Arroyo de Clncovtllas. 
Colada del Cerro de Clncovillas o del Barruelo 
Colada de Peñas Varaeras o Torno. 
Estas cuatro coladas tienen una anch ura de veinticinco me

tros (25 metros) 

Descansadero$ y abrevaderos necesarios 

Descansa::!ero y abrevadero de la Vifla Cabo o Arroyo del 
AngeL-Superficie aprOXimada : dos hectáreas (2 Ha.). 

Descansadero abrevadero de la Fuente de los Morales.-8u
perflcle aproxImada : dos hect"área,s (2 Ha.) 
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Descansadero del Corbejón.-8uperflcle aproximada ' 
~ectárea <1 Ha.) . 
. Abrevadero de la Fuente de ¡as Costeras. 

Abrevadero del embalse del Canal de Isabel II 
Abrevadero de la Fuente del Zarcillo 

No obstante cuanto a ntecede. en aq uellos t ra mo!> ae vlas 
pecuarias afectados por cond iciones topográficas. alteraciones 
por transcurso dé! tiempo en cauces Iluvia les u marítimos. paso 
por zonas urbanas o situaciones de derecho creadas al a mpá ro 
del. articulo segundo del lteglamento de Vías Pecuar ias. todo ello 
de oblígada considera ción. la anchura de los expresados tra
mos será defini tiva mentR fija da a l practicarse las operaciunes 
de desllnóe. 

Segundo. Las vias pecuarias que a traviesen la población 
tendrán la anchura delimita da por la de las calles por donde 
discurran. 

Tercero. La dirección . descripCión. longi tud y demás carac
terísticas de estas vías pecuarias. descansaderos y abrevaderos 
son las que en el proyecto dI' clasificación se especif ican y de-
taUan. ' 

Cuarto. SI en el térmlnu municipal exlstlesen mas vlas 
pecuarias que las clas iticadas. aquéllas !1Q perderan su carác
ter de tale& y podrán ser objeto de ulterior clasificación. 

Quinto. Todo plan de urban ismo. obras pÚblicas o de cual· 
quler otra clase que implique ' modificación de las caract~ri stl
cas de las vi as pecuarias que queda n clas ificadas precisará 
la correspondiente a ut01'lzación de este Depa rtamento. si pro
cediera. por lo que debt'rá ser puesto en conOCim iento de la 
Dir!!cción Genera l de Ga naderia con la suf iciente ante:aclón 

Sexto. Proceder . una vez firml' la clasifi cación. 'al de, línde 
y amoj ona miento de Ia:~ vías pecuar ias a que la misma se 
contrae. 

Séptimo Esta resolución ' sera pUblicada en el «Boletln Ofi· 
clal del Estado» y en el de la pr'ovinc ia para general conoclmipn· 
too y a gota ia vla guberna tiva. pudiendo. los que se conside· 
ren afectados por ella. interponer recurso de reposición como 
previo al contencioso-adminlstratlvo ante este Departamento 
en el plazo dt> un mes. según lo dispuesto en los artic'ulos 113 

, y 126 de la Ley . de . Proced im iento Admin istrativo dt> 17 dl' ju· ' 
110 pe 1958. en relación con el articu!o 52 de la Ley '<le 27 d!' 
diciembre de 1956 .. regUladora de la Jurisdicción Contencioso
admlntstratlva. 

Lo Que comunico a V. 1. para su conOCimiento y efectos · 
Dios guarde a V. 1. much os años. 
Madrid. 30 de abril de 1962:-P. D .. Santiago Pardo Canalts. 

Dmo. Sr. Director general de Ganadería 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la que se aprueba la 
prtmerp. parte del Plan de Obras y M ejoras Territoria
les de la zona de concentración parcelaria de Becilla 
de' Valderaduey ( Valladolid ) 

limos. Sres.: Por Decreto de 15 de marzo de 1962 se de
claró de utilídad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Becilla de Va lderaduey (Valladolíd ). 

En cumplimiento de lo dispuesto en ti Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960 el Serv icio de Concen tra ción Parcela ria ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la Iprl
mera parte del Plan de Obras y M~joi'as Territoriales de la 
zona de Becllla d(' Valderad uey (Vo.llado!ld). 

Examinado el r eferido Pla n este Ministerio conside ra Que 
las obras en él inclu idas han sido debidamente c l aslficada~ 
en los grupos que determina el ar t ículo 1.0 del ;eferido Dt>
creto-ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma-' 
yores beneficios para la prodUCCión de la zona v para los 
agricultores afectados. 

En su virtud. 
Este Ministerio se ha servido disponer ; 

Primero. Se aprueba la prlmex:a parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Becilla de Valderaduey (Va· 
lladolld) . cuya concentrac ión pa rcelaria fué declarada de uti
lidad pÚblica por Decreto de 15 de marzo de 1962. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.° del 
'Decreto-ley de 5 de febrero de 1960 se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la red 
de caminos y limpieza de arroyos y la limpieza y encauzamien
to del rio Vatderaduey Incluidas en esta primera parte del 
Plan 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución <;le las 
obras Incluidas en la primera parte del Plan será n realizadOll 
por el Servieio de Concentración Parcelar ia' y se ajustarán a los 
siguientes plazos: 

Obra : \ Red de ca minos y limpieza de arroyus. Fect}a limi
te de presentación de proyectos: 1-VI-1962. Fecha limite de 
terminación de las obras : l-XIl-1962. 

Obra : Limpieza y encauzamiento del n o Va lderaduey. Fe
cha limite de presentación de proyectos: 1-VI-1962. Fecha li
mite de terminación de las obras : l-XII-196'2 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Parcelaria se dictarán las normas pertmentes para la mejor 
aplicaCión de cuanto se dtspone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV . II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. Il. muchos afios 
VIadrid. 2 de mayo de 1962 

CAt;OVAS 

limos . . Sres. Subsecretario de este Departament0 y Director 
del Servicio de · Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 2 de mayu de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan cte Obras y Mejoras Territoria
les de la zona de concentracion parcelarla de CastillejO 
de Azaba (Salamanca ) 

limos. Sres.: Por Decreto de 2 de enero de 1957 se declaró 
de utilldad pública la concentración parcelaria de la Izona de 
Castillejo de Azaba (Salamanca ). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 
de febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelar ia ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la pri
mera parte del Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la zona 
de Castillejo de Azaba (Salamanca). Examinado el referido 
Plan. este Mintsterlo considera Que las obras ' en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los gl upos que determina 
el articulo 1.0 del referido Decreto-ley . y que al propio tiempo 
dichas obras son necesarias para que de la concentracllln par
celaria se obtengan los . mayores benefi cios para la producción 
de la zona y para los a gricultores afectados 

En su virtud. 
Este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Terrltorlale8 y Obras de la zona de Castillejo de Azaba <Sala-· 
manca). cuya concentración parcelar ia fué declarada de uti
lidad pÚblica por Decreto de 2 de enero de 1957. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0 del 
Decreto-ley de 25 de febrero de 1960. se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración · parcelaria la red 
de caminos principales y la limpieza y rectificación de des
a gUes incluidas en esta primera parte del Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del plan será n realizados 
por el SerVicio de Concentración Parcelaria v se a justarán a 
los siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos principa les. Fecha limite de presen
tación de proyectos : 1-V-1962. Fecha limité de terminación de 
las obras: l-x;n-1962. . . 

Obra : Limpieza y rectificación de desagUes. Fecha limite 
de presentación de proyectos : 1-V~1962 Fecha limite de ter
minación de las .obras : 1-Xn-I962. 

Cuarto. Por la Dirección del SerVicio de Concentración 
Parcelaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dtspone en la presente Orden. 

Lo Que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos atlos. 
Madrid. 2 de mayo de 1962. 

CANOVA8. 

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
~rvlclo de Concentración Parcelaria. 


